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"Por la cual se ordena seguir adelante una ejecución"

El Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander- CAS, en uso
de sus atr¡buciones legales, estatutar¡as, especialmente las contempladas en la Ley 99

de 1993, el Estatuto Tributario, Acuerdo CAS No. 083 del 02 de enero de 2Q24 y la
Resolución DGL No. 579 del año 2020 y,

CONSIDERANDO,

Que con memorando SAA No. 1 189 de noviembre 03 de 2022, la Subdirección de
Autor¡dad Ambiental, remitió a la Oficina de Cobro Coactivo para ¡n¡c¡ar proceso contra la
señora OLGA MARIA MENDOZA VARGAS, identiflcada con cedula de ciudadania No.
37.862.822 expedida en Bucaramanga (S), copia de los documentos obrantes en el
expediente de origen No. 1007-157-2016 así:

o PorAuto SAA No. 0606 de septiembre 03 de 2021 , por medio del cual se requ¡r¡ó
a la citada señora, para que cancelara el valor de DOS MILLONES
QUINIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE
($ 2.5f 5.639), por concepto del Servicio de Segu¡mrento Ambiental para la
Vigencia del año 202'1, correspondiente a la CONCESIÓN DE AGUAS
SUPERFICIALES de la fuente hídrica denominada Barro Negro, ubicada en la
vereda Villa de Leyva en la jur¡sd¡cc¡ón del Municipio de Sabana de Torres (S),
otorgada med¡ante Resolución SAO No. 326 de octubre 30 de 2020.

. Constancias de notificación y

. Constancia de Ejecutoria.

Que, por Oficio OCC No. 234, Radicado CAS No. 5848 de noviembre 10 del año 2022,|a
Oficina de Cobro Coactivo, requirió a la menc¡onada señora para que cancelara el valor
adeudado, sin obtener respuesta alguna.

Que mediante Auto DGL No. 000144 de diciembre 09 de 2022, se libró Mandamiento de
Pago por la suma mencionada como capital, más los ¡ntereses que se causen desde la
fecha en que se hizo ex¡g¡ble la obligación y hasta el día en que se verifique el pago total
de la misma.

Con oficios de fechas 03 y 06 de febrero de 2023, el not¡ficador adscrito a la Oficina de
Cobro Coactivo, informó que se desplazó a las sigu¡entes d¡recciones: carrera 6 No. 6.25
y Canerc 4 No. 6-25 Barrio San Roque del Municipio de Curití (S), con el objeto de notificar
la prov¡dencia que libró mandam¡ento de pago a la deudora, en la pr¡mera de ellas no
encontró el número de la nomenclatura del inmueble y en la segunda los propietarios y
vecinos del sector man¡fiestan no conocer a la señora

Que por lo anteriormente expuesto, ante la imposibilidad de la not¡ficacion personal esta
Prov¡denc¡a fue notificada por Publ¡cación en el Portal Web de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, el día 27 de marzo de 2023.

Que teniendo en cuenta que la señora OLGA MARIA MENDOZA VARGAS, no canceló
el valor adeudado, como lampoco presentó escrito de excepciones contra la exigibilidad
del Mandamiento de Pago No. 000144 de diciembre 09 de 2022, se procederá a seguir
adelante con la ejecucrón de conformidad con los Artículos 830, 831 y 836 del Estatuto
Tributario Nacional, que son del siguiente tenor:

ARTICULO 830. TERMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES. DENTTO dE
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deberá cancelar el monto de la deuda res o del mism
término, podrán proponerse mediante escrito las excepciones contempladas en el artículo
siguiente.

ARTICULO 831. EXCEPCIONES
siguientes excepciones:

Contra el mandamiento de pago procederán las

1. El pago efectivo.
2. La existencia de acuerdo de pago.
3. La de falta de ejecutoria del título.
4. La pérd¡da de e.iecutoria del título por revocación o suspensión provisional del acto
administrativo, hecha por autor¡dad competente.
5. La interposición de demandas de restablecimiento del derecho o de proceso de rev¡s¡ón
de ¡mpuestos, ante la jurisd¡cc¡ón de lo contenc¡oso adm¡nistrativo.
6. La prescripción de la acción de cobro, y
7. La falta de título ejecutivo o incompetenc¡a del funcionario que lo profirió.

ARTfcuLo 836: oRDEN DE EJEcuctóN. si vencido et término para excepcionar no se
hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere pagado, el funcionario
competente proferirá resoluclón ordenando la ejecución y el remate de los bienes
embargados y secuestrados. Contra esta resolución no procede recurso alguno.

PARAGRAFo. cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el presente
artículo, no se hubieren dispuesto medidas prevent¡vas, en dicho acto se decietará el
embargo y secuestro de los bienes del deudor si estuvieren identificados; en caso de
desconocerse los m¡smos, se ordenará la investigación de ellos para que una vez
¡dent¡f¡cados se embarguen y secuestren y se prosiga con el remate de los mismos.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARficulo PRIMERo: seguir adelante la Ejecución contra ra señora oLGA MARIA
MENDOZA VARGAS, identificada con cedula de ciudadania No. 37.962.g22 exped¡da en
Bucaramanga (s), conforme lo establece el Artículo 936 del Estatuto Tributario ñacional.

ARTÍcuLo sEGUNDo: por la oficina de cobro coactivo y de conformidad con lo
establecido en el artículo 565 del Estatuto Tributario, súrtase la diligencia de notificación,
a la señora OLGA MARTA MENDOZA vARGAs, identificada coniedula de ciudadania
No. 37.862.822 expedida en Bucaramanga (s), ante la imposibilidad de notificación
personal por lo expuesto en las consideraciones, dicha notificación deberá real¡zarse por
publicac¡ón en el Portal web de la corporación Autónoma Regional de santander - cÁs,
advirtiéndole que conlra la presente providencia no procedé recurso alguno, según lo
establecido en el Artículo 836 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTícuLo TERCERo: una vez ejecutor¡ada esta providencia, Liquídese el crédito del
presente proceso contra la señora OLGA MARIA MENDOZA VARGAS.

NOflFíQUESE Y CÚMPLASE,
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